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ESCRITURA PÚBLICA No. 20171301003P00333 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MEBRICONSUL S.A. 

¿o OTORGADA POR: NASTENKA ROXANA VERA GARCES Y 

e ¿e MELLINGTON SANCHEZ ZAMBRANO 

    

   
CUANTIA: $ 800,00 

Di 3 copias 

En la ci e San Gregorio de Portoviejo, capital de la Provincia de Manabí, 

, República del Ecuador, hoy martes cuatro de abril del año dos mil diecisiete, ante mí, 

| ABOGADO LEONARDO, PATRICIO ESPINEL GARCIA, Notario Público Tercero 

del cantón Portoviejo, comparecen las siguientes personas: NASTENKA ROXANA 

VERA GARCES, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 18
/0
44
7 

2.
1.
1 

edad, de estado civil casada, con domicilio en la ciudad de Portoviejo; Provincia de 

Manabí, WELLINGTON SANCHEZ ZAMBRANO, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio) 
ICEPAA SIA     STERLERE As 

ciudad de 'e Portoviejo; Provincia de Manabí, capaces a quienes de conocer oa 5 Con a 
ai 

ERCELAO 
Al 

    

   

| me presentan la. minuta cuyo texto es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el pee 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una en la que conste el contrato" social. no SE 

y el estatuto de una compañía anónima denominada MEBRICONSUL S.A. . us 5 se” pe S Si / , 

constituye con sujeción a las siguientes estipulaciones: CLAUSULA PRIMERA A E 
SES AMLÓN PORO 

FUNDADORES: Concurren a la celebración de esta Escritura pública, dejando ex ¡OXPIeSdE: CON POROS 
YB 

ON a FIRTOVIEJOCANTON PORFO" 

constancia de su voluntad de fundar. en forma simultánea la sociedad anónima 

denominada MEBRICONSUL S.A., cuyo contrato social y estatutos se encuentran 

contenidos en cláusulas posteriores, las siguientes personas: NASTENKA ROXANA 

VERA GARCES, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada, con domicilio en la ciudad de Portoviejo; Provincia de 

Manabí, WELLINGTON SANCHEZ ZAMBRANO, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, con domicilio en la 

ciudad de Portoviejo; Provincia de Manabí. CLAUSULA SEGUNDA.- CONTRATO 

O 
hh, Leozardo Fatricio Espiel García 
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a: ica), Electrónica, Electromecánica, Computación y de 

imente promover, proyectar y desarrollar urbanizaciones, 

0 Hess ¡programas de viviendas, edificios, unifamiliares o 

   
sa a . 

tante4en ls óna urbana como en la rural. Cuatro.- Construcción, 

Cálculo, diseño, construcción y mantenimiento de centrales y redes telefónicas, en las 

siguientes áreas: mantenimiento de centrales analógicas y digitales, reparación. y/o 

reemplazos de cables, reempalme de cables dañfados, comprobación de cables primarios 

en lo referente a aislamiento, continuidad y resistencia, colocación de los cables, cambios 

de cabezas en mal estado y cambio de armarios en mal estado, instalar sistemas a tierra. 

Cinco.- La construcción de obras de aprovechamiento hidráulico. tales como canales, 

presas, represas y sus instalaciones y estructuras complementarias; y perforaciones de 

pozos para la búsqueda de aguas subterráneas. Seis.- La construcción, operación y/o 

mantenimiento de Obras de Ingeniería Eléctrica, especialmente: a) El cálculo, diseño, 

construcción y mantenimiento de redes de transmisión, subtransmisión, redes: Hari 
UEEKO 

secundarias y alumbrado público, comercial, industrial y residencial. b) Cálcul "diseño, 
Viacgrze 
+ DEBES" 
ATtr 
A 

construcción y mantenimiento de proyectos | luminotécnicos en o PO     

edificios por ejemplo: instalaciones deportivas al aire libre. Ocho.- ingial Cc 
O 

ARO P: 
do 

eléctricas y de fontanería y otras instalaciones para obras de construcció y -NUeY, Sid 
ACPORTOVITIOSAN 

Anos PORTOVIEFOCANTOS 

Construcción de carreteras y líneas de ferrocarril. Diez.- Actividades de construcción 

especializadas en un aspecto común a diferentes tipos de estructuras y que requieren 

conocimientos o equipo especializados. Once.- : Construcción: de instalaciones 

industriales refinerías, fábricas de productos químicos. Doce.- Construcción de sistemas 

de alcantarillado, incluida su reparación, instalaciones de evacuación de aguas residuales 

y perforación de pozos de agua. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado 

con su objeto social TITULO SEGUNDO. CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS: CAPITULO SEGUNDO DEL CAPITAL SOCIAL, ACCIONES Y 

do, Lersardo Vello Espiees varía 
LOTARIO PÚBLICO TERCERO 
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Í agas firmas del Presidente y del Gerente General de la 

   

Compañía, o AJCH ño se desempeñando legalmente tales dignidades. 

TITULO E =É Sa GOBIERNO, ADMINISTRACION Y 
REPRESENTA: ES ALÍ, "ARTÍCULO DUODECIMO.- Organismos y 

Funcionarios.- El emos Je compañía lo ejerce la Junta General de Accionistas y la 

administración de la misma corresponde al Presidente y al Gerente General.- 

CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- a) Integración de la Junta General.- La Junta 

General está integrada por todos los accionistas de la compañía, representa la totalidad 

de estos, es la suprema autoridad y en consecuencia las decisiones que ella adopte de 

conformidad con los estatutos y la Ley, obligan a todos los accionistas hayan o no 

concurrido a las juntas; y,.b) Dignatarios de las Juntas.- Toda Junta General será 

presidida por el Presidente de la compañía, y, a falta de éste, por el accionista, que se 
«TERA 
TERCER 

resultare designado por los asistentes a la reunión, debiendo actuar como Secreta 
VTEMERANZE 
VALLES 

Gerente General o.en su falta, un Secretario Ad-Hoc que será nombrado por o 

   

  

   

       ODO OIE 

se hará especificando el objeto, lugar, día y hora de la reunión.- La convocatoria debenenac e 

ser hecha por el Presidente con ocho días de anticipación por lo menos, al fijado para la 

reunión sin contar entre ellos el día de la convocatoria ni el de la sesión.- Sin embargo, 

no será necesario la publicación por la prensa ni se esperará:que se cumpla plazo alguno 

cuando se reúnan los accionistas que representen la totalidad del capital social y estén 

unánimemente conformes en la celebración de la Junta al tenor de lo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley: de compañías.- ARTICULO DECIMO 

QUINTO.- Convocatoria a la Junta General Extraordinaria.- La Junta General de 

Accionistas será convocada por el Presidente, o cuando lo solicitase un accionista o 

accionistas que representen por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del capital 

pagado.- Si se negare la convocatoria solicitada por los accionistas, o no se hiciere dentro 

20m CRIA Ji o 
dh. Lersardo Faleló Espice! varcía 
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que no estén preyl 57 sena convocatoria o sin que exista el quórum establecido en estos 
038 2 ¿cio y 

estatutos, ac; a dote 
   

  

     
   

  

las resoluciones que se hayan tomado en ella y, C) 

que se cele, en dico! a pm 

de la Ley CE S ICULO DECIMO NOVENO.- De las actas.- De cada 

1Ó Sn cas que podrán “aprobarse en la misma reunión y serán suscritas 

por el Presidente y el Gerente General en calidad de Secretario, o quienes hagan :sus 

veces. Las actas cumplirán las formalidades previstas en la Ley de la materia y en los 

reglamentos de la Superintendencia de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO.- 

Atribuciones y deberes de la Junta General.- Son atribuciones y deberes de la Junta 

General de Accionistas: a) Nombrar o elegir al Presidente y al Gerente General.- b) 

Elegir un Comisario Principal y otro Suplente;- c) Aprobar o rechazar los balances de las 

operaciones sociales y las cuentas que se presenten, previo el informe del comisario 

actuante;- d) Conocer y resolver sobre cualquier informe que fuere presentado. por los 

administradores y Comisarios de la Compañía;- e) Resolver acerca de la distribución de 
<FERCERA NOTA REL 
AIPCLOGA! 

E          
   

    

los beneficios sociales, Eisponiendo. el reparto de utilidades y fijando los divide 
EXTERCESZ FOIE 
ERAS 

TROTE 

   
     la remuneración de los funcionarios que ella elija o nombre, removerlos cuand lo ¡Crea Mi 

ME A sel 
conveniente;- h) Acordar la disolución da la compañía ante el vencimiento del Íazo.o. a 

prorrogar o restringir el plazo de duración de la misma;- 1) Modificar o reform ni dos., e y    estatutos sociales;-j) Elegir liquidador o liquidadores de la Compañía;- k) Decielik 9 CENTON PORLo 30. LATÓN PORTON! 
XTON FORTQY JEJOCAN TON PORTOV 

la fusión, escisión, transformación o liquidación de-la compañía;- m) Autófizarial 200. WETOS PORTOY 
¡IEJOCANTON PORFOV   

Gerente General de la Compañía la constitución de hipotecas y/o prendas de cualquier 

naturaleza y cuantía;- n) Fijar la cuantía máxima dentro de la cual podrá celebrar actos y 

contratos el Gerente General; y, - £) De una manera general, conocer y resolver sobre 

cualquier otro asunto que no estuviere encomendado expresamente a los funcionarios y 

administradores de la Compañía y los que por Ley o estos Estatutos le correspondan.- 

CAPITULO CUARTO.- DEL PRESIDENTE.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- 

Condiciones.- El Presidente de la compañía será nombrado por la Junta General de 

Accionistas para el período de CINCO AÑOS, y no será necesario que tenga la calidad 

an ar CUM A Al 
Eh. becario Yatrlolo Esples! varela 
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       E eps BJéS para designar a los gerentes auxiliares que estimare 

convenientes y trecesañios para determinados negocios; g) Presentar ante la Junta General 

de los informes que dispone la Ley; h) Dictar el Reglamento Interno de la Compañía y 

someterlos a la aprobación de las Autoridades de Trabajo; i) Nombrar, remover y fijar 

los sueldos y salarios de los empleados, obreros, jornaleros, y más personal de la 

Compañía; j) Girar, suscribir, aceptar, endosar, protestar, pagar, ceder y avalar letras de 

cambio, pagarés y más títulos de créditos relacionados exclusivamente con los negocios 

de la Compañía; k) Abrir cuentas bancarias, dentro o fuera del país, hacer depósitos en 

ellas, retirar parte o la totalidad de dichos depósitos mediante cheques, libranzas, órdenes 

de pagos, o en cualesquiera otra forma que estimaren conveniente; 1) Firmar pedidos, 

facturas y demás documentos comerciales, y ejecutar todas las gestiones que se 

relacionen con trámites de importación en organismos fiscales, municipales y privados; 

m) Celebrar contratos de arrendamiento de bienes muebles o inmuebles, y de cualquier 

clase de actos o contratos relacionados con bienes muebles dé o para la compañía; n) 
«TERCERA NOS A NE 

SERIE IA VERTE 

Comprometer a la sociedad en garantías, fianzas, o avales a favor de terceras: s:personds is: adi    

  

    
      

mie ES 

para garantizar las obligaciones adquiridas por la compañía; 0) Conocer y fésol y   
las licencias de los funcionarios nombrados por la Junta General de Accionis AS: 

general, todas las atribuciones y deberes que por Ley o estos Estatulbé e” fuésen' 
1? 

A Az] 

asignados.- Es prohibido al Gerente General, no obstante sus ampliag. facultades E 7 

comprometer a la compañía en garantías, fianzas, o avales en garantía de obligaciones des A 
. 5 2 

  

A 9% 

terceros, atribución ésta que. es de competencia exclusiva de la Suntá General de en de 

Accionistas. TITULO TERCERO.- CAPITULO SEXTO.- ARTICULO MIGESIMO:S 248 
SEXTO.- DE LOS COMISARIOS.- Condiciones.- Los Comisarios principales y 

Suplentes pueden tener o no la calidad de accionistas, durarán un año en el ejercicio de 

sus cargos y podrán ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO.- Convocatoria de Comisarios.- El Comisario que estuviese en funciones 

deberá ser especial e individualmente convocado a las reuniones de la Junta General de 

Accionistas y la omisión de dicha convocatoria acarreará la nulidad de las resoluciones 

de la junta. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- Atribuciones y Deberes.- Corresponde 

a nur VUNbidts foco ao 
Ah, Leczardo Futrltió Esplee! úarcía 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- ARTICULO TRIGESIMO - QU 

administración de la compañía quedará establecida de la siguiente fork 

como Gerente General a la ingeniera NASTENKA ROXANA VERA* REE CS 4, 

como Presidente al ingeniero WELLINGTON SANCHEZ ZAMBRANO. CUARTA. 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA.- Suscripción de acciones y pago del 

capital social.- Cuadro de suscripción de acciones. a) Los. accionistas comparecientes a 

   + 

este acto manifiestan que esta compañía la constituyen con un capital suscrito que será 

de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS, el mismo que se halla suscrito 

integramente y pagado en la forma que se indica en el siguiente cuadro de integración de 

e    

    

    

     

  

  

  

Ada + Ey > 8 STA Ae oe 

TARA TERRA 

  

capital: 

CAP ITAL SUSCRITO CAP ITAL Eee ra AR Terra iy. 

NOMBRE DE 
Y PAGADO TOTAL 

NASTENKA ROXANA VERA GARCES 560 | 560 

WELLINGTON SANCHEZ ZAMBRANO 240 240 

TOTAL 800 800             

” 

DISPOSICIONES GENERALES: PRIMERA: Los Accionistas “NASFIENKA%: ¡300 

ROXANA VERA GARCES, WELLINGTON SANCHEZ ZAMBRANO, manifiestan 

que declaran bajo juramento, que de acuerdo a lo que determina el inciso segundo del Art. 

147 de la Ley de Compañías, declaran que: Que se depositarán los valores correspondientes 

al cien por ciento del OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA en una Institución Bancaria legalmente constituida en el Ecuador la 

cual será verificada posteriormente por la Superintendencia de Compañías. SEGUNDA: 

Los accionistas de la compañía se someten a lo no previsto en los estatutos que preceden, a 

las disposiciones legales vigentes en el país, principalmente a la Ley de Compañías. 

TERCERA.- Documentos habilitantes.- Documentos personales de los Accionistas y copia 

de la denominación aprobada por la Superintendencia de Compañías. CUARTA.- Cuantía. 

La cuantía queda determinada por la cifra del capital social. Agregue usted, señor Notario, 

las formalidades que por Ley corresponden a su función, para que la escritura a celebrarse 

en base de esta minuta alcance los efectos jurídicos deseados. Atentamente, Ab. Maryuri 

ue e ado ona 
NOTARIO PÚELICO TERCERO 

Portoviejo » Esuádor 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEG 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: PORTOVIEJO 

    

FECHA DE RESERVACIÓN: 01/04/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7760961 ' 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

'RESERVANTE: 1312851502 SANCHEZ ZAMBRANO WELLINGTON 

PRESENTE: 

APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. da    CAN TÓN E... 

NOMBRE PROPUESTO: —MEBRICONSUL $.A. 

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA: F42 OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL. 

OPERACION PRINCIPAL F4210.12 * OBRAS DE SUPERFICIE EN CALLES, CARRETERAS, AUTOPISTAS, PUENTES O 
. : TÚNELES, ASFALTADO DE CARRETERA, PINTURA Y OTROS TIPOS DE 

MARCADO DE CARRETERA, INSTALACIÓN DE BARRERAS DE EMERGENCIA, 
SEÑALES DE TRÁFICO Y ELEMENTOS SIMILARES. INCLUYE LA 
CONSTRUCCIÓN DE PISTAS PARA AEROPUERTOS. 

OPERÁCION COMPLEMENTARIA — F4220.93 SUBDIVISIÓN (LOTIZACIÓN) DE TIERRAS CON MEJORA (POR EJEMPLO, 
: CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, INFRAESTRUCTURA DE SUMINISTRO 

PÚBLICO, ETCÉTERA). 

ETAPAS DÉ LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, INVESTIGACIÓN Y DESA, CONSTRUCCIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 16/05/2017 12:00 AM 

RECUERDÉ QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA; 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTIFUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

ano GET e Ese 

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA - Ab. Leczardo Fateloiu fsplee! varcia 
SECRETARIO GENERAL NOTARIO PÚSLICO TERCERO 

: Portoviaio » Ecuador 

01/04/2017 8.59 AM 
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LPRA 

A REPÚBLICA DEL ECUADOR pl Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
pS Identificación y Cedulación 

  

  

    

_ Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

sexo: HOMBRE 

      

    
   

          

. Z Instrucción SECUNDARIA 2 

Profesión: ESTUDIANTE 

        

    
' Estado Civi: SOLTERO: 

  

Nombres de la a madre: MARIA YOCONDA ZAMBRANO RENDON 

     

  

Fecha de expedición: 4 DE MARZO DE 2011 

    
:Información: Serif cada a la techa: 4 DE ABRIL DE 2017 

ARES CATALINO MARQUINEZ VERGARA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANAB! - 

  

mo IAE Lai a 

Ah. Lecsarño Fetrició Espinel varcta 

- NOTARIO PÚBLICO TERCERO Validez un] 

BUT NP? de certificado: 179-017-04650  Postovisio +» Estada Í RE 
A “ WALDO A a 

e a Date: 2017,04.(2H] . . «rt: 
Reason: Firma Edciróni : 

: Location: Ecuador 

o Ing. Jorge Troya Fuertes z : 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

  

  
  

    
      

      
  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingrocando o) número de cortificado on: https: //virtual.rogiztracivi).gob.oc   
 



  

  

    

   

  

       
    
      

  

pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Pe
s 

  

és Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

Ne -Condición jel ui DA 

Lugard de nacimiento: ECUADORIMANABIPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

  

  

echa de hacimiento: 27 DE OCTUBRE DE 1000 :    
| "Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

  

| 7 Sexoi MUJER 5      «TERCEAS NO CCE CIS PERA TERCERA NOTARIA JLOLERS ARA 
MARA TERC REA TERCERA NOTARIA TREN ROTAR 

TEACE CERMAOTARIS SERCERS ASTARIL 
ERA NG LARA TEPCEREADTA Fr 
e COTARILTERERL DESEA 

: CRURA NOTRE 

  

. “instrucción: SUPERIOR: 
             

      
    

  

    

  

Profesión: ESTUD 'ANTE 
     

Estado Civ: CASADO" | 

  

-] 'echa de Matrimonio: 4 ¡DE MARZO: DE 2011:    
EN , Nombres del padre: VERA BRAVO PAUL HERNAN 

  

    

  

¿N Nombres dela madre: . GARCES MACIAS LÍNDA ELIZABETH 

  

o Fecha de expécición: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Pa A reriecionicoliócdo a la fecha: 4 DE ABRIL DE 2017 

“Emisor: JAIME: CATALINO MARQUINEZ VERGARA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

      

   

  

   

     

Ah, Les anda tetrió du Fspives varcía 

ROTARIO PÚSLICO TERCERO 
Validez 

N? de certificado: 173-017-04380 Portovisio - Espadi end 

TRA 

Location: Ecuador 
al 1 IN | | ing. Jorge Troya Fuertes 

3-017-0438 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente - - 

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando ol número de certificado en: httpe:JJvirtual.rogietrocivil.gob.oc



  
  

    

    

¿A buno CN 
- SRA A . 

Factura: 001-002-000022639.- -20171301003P00333 

    
   ÑOTARIO(AJU LEONARDO PATRICIO ESPINEL 

    - NOTARÍA TÉRCERA DEL CANTÓN PORTOMIEJO - 

  

UN EXTRACTO. 

20171301003P00333 

  “ACTO O CONTRATO: 
EONSTMUCIÓN DE ESOOIEDADES 7   

FECHA DE OTORGAMIENTO: Ta DE ABRI DEL 2017, E uN 

  OTORGANTES - 

  
  

  

  

  

  

                
  

  

  
      
  

  

  

  

  

  

 — _OAQ————————————————— AO PORTAR CA OO E 
e ams E al « Documento de : No: oa orsona que lo - a Persona |. : NombresiRazón social DN .: Tipo intesvininate. Z “Idéntidad.. + * | identifica són: Nacionalidad * Calidad . : representa” Z 

VERA GARCES NASTENKA” --«]POR SUS PROPIOS - o A — z o ECUATORIA, ACCIONIS 
, ROXANA _ : *|DERECHOS - A na cn a 
” SANCHEZ ZAMBRANO '.y * ¿PPOR SUS PROPIOS era era rnadieno: >: EGUATORÍA ACCIONIS 

WELLINGTON HUMBERTO “]DERECHOS + CÉDULAS 2 30 > [1312851502 ly fo 

AAA A AFAVORDE o 
A a e ei, e] Documento de. --]-. * No. > A 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: .', 3 1177 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/04/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 46 
  

REGISTRO:     LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O'CONTRATO: ' CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /PORTÓVIEJO /04/04/2017 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MEBRICONSUL S.A. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA - 

PORTOVIEJO *'**' 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, AS DÍA(S): DEL: MES DE ABRIL DE 2017. 

e e o o qa ¡ eo. . 

lll ¿QUIERDO VELASQUEZ o ¿ 

REGISTRADOR, MERCANTIL DEL ¡CANTÓN PORTOVIEJO 
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«SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

dl 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

DE.CCOMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: MEBRICONSUL S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

MANABI PORTOVIEJO PORTOVIEJO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

MANABI PORTOVIEJO PORTOVIEJO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

12 DE MARZO 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CORDOVA Y 18 DE OCTUBRE FRANCISCO PACHECO 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASIELERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

052631176 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: [CORREO ELECTRÓNICO 2: 

mebriconsulOgmail.com 

CELULAR: FAX: 

0994603718 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

ALTOS URBANO EXPRESS 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

NASTENKA ROXANA VERA GARCES 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1310028731 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   VA-01.2.1.4-F1    


